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El objetivo que se ha planteado el ser humano a lo largo
de la historia de la civilización ha sido el alcanzar mayor
bienestar, lo que implica protegerse de los factores que
afectan la seguridad. La Economía de la Salud ubica diferen-
tes factores de riesgo para el bienestar del individuo, entre
otros se menciona: la muerte prematura, la vejez, la inva-
lidez producto de un accidente o enfermedades y la salud
deficiente; todos ellos afectan la capacidad de la persona
para ser auto suficiente desde el punto de vista individual,
laboral y social. Por ello el estado establece sistemas de Se-
guridad Social tendientes a disminuir los factores de riesgo
y contribuir al bienestar social, mantener la calidad de
vida y favorecer la integración social. Bajo este enfoque
la atención a la salud del individuo en las diferentes etapas
de la vida se constituye en un indicador del desarrollo de
un país y en el caso específico del adulto mayor refleja las
condiciones de bienestar, equidad y percepción de la ri-
queza en una sociedad, ya que el nivel de bienestar en
esta etapa de la vida está directamente relacionado con
la participación en los procesos productivos, así como los
impactos en salud y pone de manifiesto la estrecha relación
que existe entre salud, economía y política.1

La transición epidemiológica y demográfica se hace más
evidente en el caso del adulto mayor a partir de las siguien-
tes estadísticas vitales: la población de 65 a 69 años se
incrementó de 334, 197 en 1950 a 1,660 785 para el año
2000 y en el último conteo de población en 2005 se reporta
1,958 069. Se observa un incremento de muertes por en-
fermedades crónico degenerativas en 1990, el 8.7% de las
muertes fueron por diabetes mellitus, en 2005 se reportó
15.3%; la enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC)
se incrementó del 2.7 al 5.2% para el mismo periodo de
tiempo. En el informe del 22 de septiembre de 2006 el INEGI
marca 74.5 años la esperanza de vida.

Por lo anterior, la sistematización del cuidado enfermero
al adulto mayor resulta prioritaria para los profesionales de
la enfermería en los tres niveles de atención, a fin de ofertar

acciones integrales e integradoras para atender este pro-
ceso gradual de cambios propios de la edad que es el
envejecimiento, con los objetivos de conservar la salud
y prevenir las enfermedades a partir de la educación para
el autocuidado. Para ello la enfermera además de los prin-
cipios disciplinares, considera elementos de juicio crítico
relacionados con la sociología, la ética, la filosofía y la
psicología que le lleven a construir un marco de referen-
cia propio de la trascendencia de sus intervenciones y la
aplicación de estos conocimientos en su propio proyecto
de vida. La planeación del cuidado preferencía el enfoque
individual a partir de las experiencias y conceptos del
adulto mayor, en donde el sentimiento de logro y reto
parten de las experiencias personales; con alto sentido de
respeto hacia la plenitud de las capacidades de la persona en
su aquí y ahora, las dimensiones del tiempo y espacio adquie-
ren un sentido propio. Partir de una valoración objetiva que
considere el estado de salud física y emocional, la capaci-
dad de auto suficiencia para realizar las actividades de la vida
diaria, su relación con la familia como principal red de apoyo
y su núcleo social primario proporciona a la enfermera un
panorama del alcance, profundidad y trascendencia de sus
intervenciones a corto y mediano plazo. Intervenciones que
no sólo involucran al adulto mayor sino a su familia o cuidador
primario. En la interacción con este usuario la enfermera con-
sidera sobre todo el facultarlo para el control de riesgos, la
limitación al daño, el apego terapéutico y la integración de
redes de apoyo, no sólo para su estancia en el hospital o la
atención del motivo de consulta sino la extensión al ámbito
domiciliario y social en donde convive y se desarrolla el adulto
mayor; considerando los siguientes puntos:

• Promover al máximo el nivel de independencia a través
de un estilo de vida saludable

• Detección oportuna de enfermedades crónicas
• Ayudar a prevenir, controlar o retardar las limitacio-

nes propias de la declinación biológica
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• Integrar a la familia como principal
red de apoyo para el cuidado de la
salud.

• Apoyar al adulto mayor y a la fami-
lia, en lo posible, cuando la muerte
sea inminente.3-5

Esta relación entre el profesional de en-
fermería y el usuario requiere aplicar
principios éticos para atender la digni-
dad de la persona que involucra valores
y virtudes del proveedor del cuidado
y de quien lo recibe, la repetida hones-
tidad del profesional conducirá a sem-
brar la confianza del adulto mayor
hacia la enfermera y la institución que
lo atiende. La comunicación es de vital
importancia ya que se trata de una re-
lación sujeto a sujeto, quien habla comu-
nica lo que piensa con el objetivo de ser
entendido y escucha buscando entender;
la diferencia de edad y experiencias de
vida requiere de un interés especial por
el trato digno en cada una de las inter-
venciones, en donde respetar a la per-
sona es decirle la verdad, no dañarla,
ayudarla, considerar a todos los seres
humanos como semejantes. La Enfer-
mería se ha definido de siempre como
humanista, término filosófico que se
ubica en la persona como la esencia de
la vida, como el fin de cada una de las
acciones y no como el medio. En la
actuación profesional ante y con la per-
sona mayor de 60 años deben integrar-
se los principios sociales plasmados en la
Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores decretado por el Con-
greso General de los Estados Unidos Me-

xicanos el 30 de abril de 2002, a saber:
autonomía y autorrealización, participa-
ción en todos los órdenes de la vida pú-
blica, equidad para el trato justo y acceso
a los servicios que demande, correspon-
sabilidad de las instituciones del Estado
para una atención preferente.6-7

Lo antes expuesto permite propo-
ner que la interacción entre un profe-
sional de enfermería y un adulto mayor
es una relación compleja que requiere
de aptitudes profesionales y una postu-
ra personal definida que va más allá de
una atención protocolizada en la unidad
médica, se amplía a la consejería en la
Unidad de Medicina Familiar al aplicar los
componentes del Programa PREVENIMSS
marcados en la Cartilla de Salud con el
compromiso de eliminar las oportuni-
dades pérdidas, en los Centros de Segu-
ridad Social, los grupos de autoayuda y
todos aquellos espacios en donde se de-
manda un servicio de salud. En este
contexto el IMSS integra para el 2007 la
atención de riesgo a los grupos vulne-
rables con la participación de enferme-
ras especialistas en atención primaria a
la salud en la consulta y asesoría de pa-
cientes diabéticos, hipertensos y adultos
mayores.

En la unidad médica hospitalaria, la
responsabilidad se enfoca a la prevención
de lesiones agregadas por caídas, la pér-
dida de la integridad cutánea, la presencia
de infecciones nosocomiales, la polifar-
macia y las interacciones farmacológicas,
destacando las intervenciones enfocadas
a los procesos de duelo, pérdida, minus-
valía y dependencia, comunes en este

paciente, así como la aplicación de me-
didas de protección y seguridad.

Al rol profesional de la enfermería
se integra el de servidor público, que
involucra el cumplimiento de deberes
éticos y legales al considerarse las per-
sonas mayores como un grupo vulnera-
ble que requiere atención preferencial.
La trascendencia del cuidado se explica
en sí misma por la prioridad como pro-
blema de salud el incremento de esta
población, las implicaciones que repre-
senta su cuidado y el desarrollo profe-
sional inherente.

 En la gestión del cuidado enfermero
es importante instrumentar e implemen-
tar métodos específicos de trabajo para la
supervisión, evaluación y mejora de los
procesos de enfermería, preferentemente
lo relacionado a la prevención de com-
plicaciones y al trato digno. La forma-
ción de recursos de enfermería resalta
la importancia de conceptualizar las in-
tervenciones de enfermería, fortalecien-
do los contenidos de educación para la
salud, la extensión de servicios extramu-
ros, atención a los aspectos de pérdida y
duelo; situación que requiere fundamen-
to científico producto de la investigación
que marque la evidencia y las tendencias
de la práctica profesional.

Analizar las necesidades y expec-
tativas del adulto mayor sobre el cui-
dado enfermero, las características y
condiciones de plan de cuidados y la
trascendencia de sus resultados, per-
mitirá transferir las acciones de pro-
moción y prevención a la práctica de
salud de cada enfermera como indivi-
duo en proceso de envejecimiento.
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